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Socorro,  Cinco (05) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Antes de dar trámite a la petición elevada por la demandante LEYDI 

MILENA BELTRÁN CHACÓN, en este proceso ejecutivo singular de 

mayor cuantía, adelantado en contra de  ALEXANDER ARIZA DIAZ, 

Radicado al No. 2020-00094-00, Póngase en conocimiento de la parte 

demandante, los memoriales allegados por el apoderado Dr. Oscar 

Pinzón Ramírez, para lo de su cargo y competencia.  
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